
"%
o

tffi
wlg

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADUR¡A ATAIEXÍAI Y DEI ORDEXAI¡IEIITO

fERRITORIAL DE LACIUDAD OE ÉXICO

SUBPROCURADURIAAMEIENTAL, DE PROIECCIÓN Y

BIENESTARA TOS ANIMAIES

Exped¡ente: PAOT-2021-1013-SPA-799

No.Folio:PAor-0s-3oo/2oo- I 2 7 I5 -zozz

RESOIUCTÓ¡{ ADIfl TSTRATIVA

ciudad de Méx¡co, a 460
La Subprocuraduría Ambientat, de Protecc¡ón y B¡enestar a los An¡males de ta Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenam¡ento Territor¡al de ta Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 ftacciónv l, 30 B¡S 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Regtamento, habiendo anatizado los

elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-202f-10f3-SPA-799 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resoluc¡ón considerando los s¡gu¡entes:--

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cual se h¡cieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) El ruido generodo por lo músico de uno bocino de un Monte Pío Coso de Empeño. Lo músico se escucho

en el tronscurso del dío, sin emborgo de 11:00 o.m. o 1:00 p.m. se percibe con mayor ¡ntensidod (...J [hechos
que t¡enen lugar en calle Calzada Tláhuac-Tulyehuatco, número 1u8, colon¡a San Sebast¡án, Alcaldía
Ttáhuacl l. ..,).

ATENCIó ETNVESTTGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las díligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de ta Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en et exped¡ente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de
ta presente denuncia.

AI{ALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURIoIcAS APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, actual c¡udad de México, la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territoriat es considerada
como autoridad amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por
la protección, defensa y restaurac¡ón del medio amb¡ente y det desarrotlo urbano, con facultades para
instaurar mecanismos, instanc¡as y proced¡mientos adm¡nistrat¡vos que procuren el cumplim¡ento de tates
fines.

Emisiones sonoras

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generación de emis¡ones sonoras por el funcionamiento -de uní'
bocina utilizada para la reproducción de música grabada det establecimiento mercantil denominado Mántepíó 

'

Luz Saviñón, sucursal ubicada en Calzada Tláhuac-Tulyehualco, número 1178, colonia San Sebastián, Alcaldia
Tláhuac, misma que de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, sé ercuadrah en el.
supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Amb¡ental para la C{{ad-.de México NAOF40í-AMBÍJ
2013, que establece las condiciones de medición y los limites máximos perffi§es de emisiones sonorái de

Mederl,n 702 pr5o 4, coton,¿ Roma sLr r ',¿, 
1
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aquellas act¡v¡dades o giros que para su funcionamiento utilicen maqu¡naria, equipo, instrumentos,
herram¡enta, artefactos o ¡nstatac¡ones que generan em¡siones sonoras al amb¡ente.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambientat de Protección a la Tierra en e[ D¡str¡to Federat, actual Ciudad de
México, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con tos requ¡s¡tos y límites de emisiones de
ruido establecidos en tas normas aplicables. Asimismo, el artículo 151 de [a c¡tada Ley, señala que se prohíben
las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiates mex¡canas y las normas amb¡entales del D¡strito
Federal, actuatCiudad de México.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal adscrito a

esta Entidad intentó comun¡carse en repetidas ocasiones con la persona denunciante med¡ante llamadas
tetefónicas, lo anterior con la finatidad de concretar una cita para ltevar a cabo un estud¡o de emisiones
sonoras desde el punto de mayor molest¡a, sin embargo, no fue posibte €stablecer comunicación con la
persona denunciante, toda vez que nadie atend¡ó las llamadas.

Para poder continuar con la invest¡gación de la denuncia, se consideró [o señalado en la Norma Amb¡ental
para la Ciudad de México NADF-O05-AM BT-2013, la cual indica que: (...) En coso de que ex¡sto uno denuncio
c¡udodono, ún¡comente se determinoro un punto de medición, elcuol deberá ubicorse o poftir del lugor en el que
el denuncionte perc¡be lo moyor molestio en el inmueble que hobito, loboro o desorrollo olguno octiv¡dod 1...).

Med¡ante ofic¡o PAOÍ-05-3001200-7979-2022, se solicitó a la persona denunciante ¡nformara si los
hechos motivo de denunc¡a continuaban presentándose y en su caso indicara día y hora para recibir a
personal adscr¡to a esta Entidad con la finalidad de llevar a cabo el estudio de emisiones sonoras

correspondiente; otorgándole un térm¡no de cinco días hábiles; sin embargo, dicho requerimiento no

fue atend¡do.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos adm¡tidos para

al estud¡o de los documentos que integran et expediente en el que se actúa, por lo que e[ resu

su investigaci
Itado de [a mi
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se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en

ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

h
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En razón de lo citado en e[ párrafo anterior, se sol¡citó mediante ofic¡o a la persona denunc¡ante que ¡nformara
si los hechos que mot¡varon la presente ¡nvestigación prevalecían, o bien, que señalara una fecha y horario
para recibir a[ personal de esta Subprocuraduría en su dom¡cil¡o, lo anterior a efecto de realizar una medición
de em¡siones sonoras desde e[ punto de mayor recepción, para lo cual se le concedió un plazo de 5 días
hábites; sin embargo, [a persona denunc¡ante no desahogó lo antes solicitado.

Ba.¡o esa tesitura, se desprende que no se detectaron v¡olac¡ones a la normat¡vidad en mater¡a de emisiones sonoras, por

lo que no se cuentan con elementos para continuar con la invest¡gación, no quedando actuaciones pendientes por parte

de esta Subprocuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con [o dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ---

PRIMERO.- Téngase por concluido eLexpediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l'¡éxico.--.-

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--------------

Así [o proveyó y firma la Biótoga Edda Vetur¡a Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la c
con fundamento en el artículo 15 Bls 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuraduría
ordenamiento Territor¡alde la ciudad de Méx¡co y 5l fracc¡ón Xxll de su Reglamento.------

iudad de t',t

Amb¡e

I

C.oc...p. Lic. ll.ri. n. loy T.mborr.ll. Procu radora Am bi€nta I y d el O rd€n ¿ m i€nto T€rritori¿l de la C DMX. Parasu sup€riorconocim

Medellín 202, piso4, colon¡a Roma Sur
Aic¿ldía CuauhtérÍo., C.P.05000, Ciudad de México
Tel. 5255 0780 ext 12011 Y 12400

Págrna 3 de 3

CiUDAD II¡}IOVADORA
Y D! DERECHOS

.*

pB

ú


